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Juanjui, 28 de Setiembre de 2020

VlSTO:

E.l- Decreto de Urgencia N" 114-2020, de fecha 23 de setiembre
2020. Decreto de Urgencia para la reactivación económica a través
la inversión pública. ante 1a emergencia sanitaria producida por
covid-19 y que dicta otras medidas.

de
de
el

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 194'de]a Constitucion Po]itrca
del Perú, modlficado por 1a Ley de Reforma de la Constitución
PoliLica de1 Perú, Ley N" 30305. concordante con eI Articulo II del
Titulo Prellmj-nar de La Ley orgánica de Municipalidades; fas
Municrpalidades Provincia-es y Distritales son Ios Órganos de
coL,ierno Loca.l . Tienen autonomia politlca, económica y
aJmi¡rsLrativa en 1os asunt-os de su competencia.

gue, eL Articulo 46 de1 Decreto Legislativo N" 1440, Decreto
Legislativo de1 Sistema Nacj-onaL de Presupuesto Púb1ico. establece
los lineamientos para las Modj-ficaciones Presupuestarias en eI Nivel
Institucional, concordante los numerales 29.L, 29.2 y 29.3 del
Articulo 29" de la Directiva No 011-2019-EF/50.01 "Directj-va para la
Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral
N" c36-2019-EE/50.01.

Que, eI numera.I 29.2 clel articu.lo 29 de Ia Dlrec:iva para l¿,

Ejecución Presupuestaria, estabfece que Ias modificaciones
presupuestarias a nivel insL.itucÍonal por transferencias de
partidas, fa desagregación de recursos se aprueba por el. Tt*-ufar Ce1

P.irego mediante Resolucrón de AIcaldia, utilizando el Modelo N"

01/GL.

Que, conforme a 1o dispuesto por el numeral 2.1 del articulo 2 del
Decreto de Urgenc.ia N" tl51-2020, Decreto de Urgencia gue dicta
med-idas extraordinarias para financiar }os mayores gastos derivados
de 1a Emergencia Sanitaria del covfD-19 durante eI año fisca] 2020,
l-as demandas de gasto destinadas a 1a prevención y contención del-
cov1D-19 y a 1a reactivación económica, pueden ser financiadas de
manera extraordi-naria y temporal durante el Año Fiscal 2020 con
recursos de la fuente de financiamiento Recursos por operaciones
oficiales de Crédito, provenienees de La emisión de bonos que se
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autoriza en ef numeral 3.1 de1 artÍculo 3 de1 citado Decreto de

Urqencia y con 1os recursos provenientes de las lineas de crédito
contingentes aprobadas por 1os Decretos Supremos N's. 398-2015-EF,
031 y 032-2016-EF, siempre que se traten de gasLos de capitaf y
gastos corrienLes no permanenLes, destinados a 1a prevención y
conlenc.ión del COVID-19 \, 1a reactivación económica en el 2020, asi
como para fa atención de los gastos previstos en el Presupuesto del
Sector Público para eI Año Fiscal 2020 afectados por 1a caida de 1a

recaudación producida como consecuencia del CoVID-19, a 1os que se
refiere eI artículo 53 def Decreto ]-eqislativo N'1440 y los que se
dispongan medianLe una norma con rango de Ley que deben ser
financiados con cargo a 1os recursos de la Reserva de Contingencia.

Que, en e1 numeral 2.1 del art.iculo 2 del Decreto de Urgencia N"
174-2020t autorizan una Transferencia de Partidas en e1 Presupuesto
de1 Sector Público para el Año Eiscal 2020, hasta por la s ¡.rma de S,/

B?4 108 O8O, OO (OCHOCIEN'|OS SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHO

MlL OCHENTA Y 00/100 SOLES), por fa fuente de frnanciamrento
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, con cargo a los
recursos de la Reserva de Contlnqencia del Ministerio de Economia y
Einanzas. a favor de un pliego de1 Gobierno Nacional y diversos
Goblernos Regionales y Gobiernos Locafes, para flnancia! la
eiecución de proyeclos de inversión en materia de infraestructura de
vias urbanas y equipamiento urbano, drenaje pfuvial y saneamiento
urbano y rural, entre otl:os. E1 detaLle de fos recursos asociados a
la Transferencia de Partidas autorizada en eI numeral 2.1 del
presente articulo, se encuentra en el Anexo 1: "Transferencla de
Partidas a favor de1 Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno
Local para e1 financiamiento de inversiones", que forma parte
integrante del presente Decreto de Urgencia, e1 cual se publica en
ef portal institucional del- Minlst.erao de Economía y Finanzas
(!',ww.gob.pe/mef ) y deI Ministerlo de Vivienda, Construcción y
Saneamiento (www.gob.pe,/vivienda), en Ia misma fecha de publicación
de fa presente norma en ef Dlario Oficlal El Peruano, donde el
Pliego 3001735: Municipafidad Provinciaf de Mariscaf Cáceres, tiene
una Transferencia de Partidas por la suma de S/ 5 29O,571.00 (CINCO

LIONES DOSCIENTOS NOVENTA MII, QUINIENTOS SETENTA Y UNO Y OOI1OO

l'

ó

S) en 1a Euente de Flnanciamiento 3. Recursos por operaciones
ficiafes de Crédito ,

Oue, mediante ResoLución de A]caldía N'517 2A).9 /|{,PMC, de fecha 30
de di-ciembre deI 2019, se aprobó el Presupuesto Institucional de
Apertura correspondiente eL Año Fiscal 2A2A deI Pliego 301135:
Munrcipalidad Provincial de Mariscaf Cáceres;

Jr. Qrau trtro. il7 - Akza [e,Armas, JtnnJuí
Íeféfono 042-546360



It.-'xllrry
MUNICIPALIOAO P.ROVINCIAL

MARISCAL CACERES

JUANJUI
Que, estando a .Ias facultádes conferldas por e1 Articufo 20' inciso
6) de Ia Ley N" 21912, Ley orgánica de Municipali-dades.

SE RESUELVE:

I¡tícu1o 1. Desagregación de lecursos
Apruébese 1a desagregación de los recursos aprobados mediante e1

Decreto de Urgencia N" 114-2020 por un monto de s/ 5 29O,57L.Oo
(CINCO MILI.ONES DOSCIE¡IIOS NOVENTA MIL QUINIENTOS SETEÑTA Y UNO Y

00/1o0 soLES, con cargo a 1a Fuente de Financi-amiento 3. Recursos
por Operaciones oficiales de Crédito, de acuerdo aI siguiente
deta l1e:

En soles

SECCION SEGUNDA lnstancias De scent ra ] i zadas.

PL I EGO : Municipalidad Provj"nciaf de
Mari-scaI Cáceres.

TEGORIA PRESUPUESTARIA : 0L46 - Acceso de 1as Familias
a vivienda y Entorno Urbano
Adecuadoi Programas
Presupuestales con Enfoque a
Resultados.

,:.

PROYECTO : 2320599 - Mejoramiento de
Los Servicios de
Trans i tabi- I idad Urbana en Ia
Localidad de Juanjui, Distrito
de Juanjui, Provincia de
Mariscal Cáceres - San Martin.

': 40002?l - Promoción,
implementación y ejecución de
obras para Ia Reacl ivación
Económi,ca .

OBRA

ACCION DE I NVERS I ON

CTlVI DAD

: 6000051 - Promoción,
lmplementación y ej ecución
acc j-ones de inversión para
Reacti.vación Económica .

: 500637 6 - Promoción,
implementación y ej ecucrón
act.i vidades para la
Reacti-vación Económica

de
Ia

de

: 3. Recursos
oficiales de

por operaciones
CrédiLo

Prov,
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GASTO DE CAPITAL
2 6 Adquisición de Activos No Flnancieros:

TOTAI PIIEGO

A¡tículo 2. Notas para Modificación Presupuestaria

s/ s 29O,57L.O0

sl 5 29O ,57L . O0

La Oficina de Presupuesto o 1a
elabora las co r re spondi ent e s
Presupuestaria" que se requieran
en Ia presente norma.

que haga sus veces
"Notas para

como consecuencia de

en ef Pl iego
Modi fi- cación
1o dj-spues¡o

A¡ticulo 3- Renisión
Copia deL presente disposit.ivo se remlte a Ios organismos señalados
en e1 numeral 31-4 del articu.Io 31 del Decreto LegislaLlvo N' 1440,
Decreto Legislativo del Sistema Naciona.l de Presupuesto PúbI.rco.

Articulo a. Pub].icación
Encargar a la Unidad de Informática y Sistemas la
presente ResoLución en e1 Portaf
(https:/,/www.muni- ,7ob . pe )

publicación de la
Instltuciónal

I Uanl u.r .

a\oJ
Registrese y comuniquese

@
Vin,r¡Aboq.
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